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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 118778 

CUI. 11001020400020210167200 
MAUREN ESTHER GÓMEZ PINTO  

 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy veintiséis (26) de agosto de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento 

con el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 
FABIO OSPITIA GARZÓN en auto del 13 de agosto AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela instaurada 
por MAUREN ESTHER GÓMEZ PINTO contra la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín y el Juzgado 23 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de la misma Ciudad, asimismo, 
ordenó VINCULAR a las partes e intervinientes del proceso penal que da origen de queja 

05001600024820140469900.  
 
Lo anterior con el fin de notificar a MIGUEL ANGEL ZULUAGA RAMÍREZ, YOUDIS OMAT CAMBO 

OLEA, RUSBELL ENRIQUE NATERA PERALTA, LAURA MARCELA MEZA HERERA,  PROCESADOS 
DENTRO DEL PROCESO PENAL 05001600024820140469900. terceros y a quien interese dentro del 

proceso bajo el radicado ut supra.  
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 

 
 
 

HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
Oficial Mayor 

 


